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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021-00408-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO APONTE ACUÑA  
DEMANDADO: ZOE AGREGADOS S.A.S.  
DECISIÓN: ADMITE DEMANDA 

Mediante auto del 10 de febrero de 2022 este Despacho devolvió la demanda

para que la parte demandante adecuara las deficiencias anotadas 1. 

Dentro  de  la  oportunidad  procesal  la  apoderada  judicial  del  señor  CARLOS

ALBERTO  APONTE  ACUÑA  remitió2 al  correo  institucional  del  Juzgado  la

subsanación de la demanda3,  la cual se ajusta a lo exigido en auto anterior,

así las cosas impera su admisión. 

Con  el  propósito  de  lograr  la  notificación  personal  de  la  sociedad

demandada ZOE AGREGADOS S.A.S.  la parte demandante  podrá   efectuar los

trámites previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o los dispuestos en el

artículo 291 del C.G.P.,  y en todo caso deberá allegar constancia respectiva

al correo electrónico institucional j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   en el

horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada por CARLOS ALBERTO APONTE ACUÑA  en contra de la sociedad ZOE

AGREGADOS S.A.S., conforme se indicó en la parte motiva. 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  esta  providencia  a  la  demandada  ZOE  AGREGADOS

S.A.S.  en los  términos  previstos  en el  artículo 8 del  Decreto 806 de 2020  o   los

dispuestos en el  artículo 291 del C.G.P.,  la parte  demandante   deberá allegar

constancia  respectiva  al  correo  electrónico  institucional

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   en el horario de lunes a viernes de 8:00

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

1 Providencia vista en el archivo 0010
2 Memorial radicado el 18 de febrero de 2022, como se observa en el archivo 0011
3 Vista en el archivo 0012
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TERCERO:  CORRER traslado de la demanda y anexos a la parte demandada, para

que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, presente la contestación

de la demanda.

CUARTO:  RECONOCER  personería  jurídica  a  la  abogada  ELIANA  CAROLINA

LÓPEZ YANDÚ identificada con cédula de ciudadanía número 1.051.211.454 de

Combita y T.P. No. 302.582 expedida por el C.S. de la J. para que actúe como

apoderada judicial  del  demandante  CARLOS ALBERTO APONTE ACUÑA en los

términos del poder aportado al plenario4.  

QUINTO: NOTIFICAR la presente previdencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

15

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

06 DE MAYO DE 2022

4 Visto en el archivo 0014
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